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 Inter American Accreditation Cooperation


FM 004 - IAAC FORMATO DE PROGRAMA DE EVALUACIÓN
Nombre del Organismo de Acreditación: 

 FORMCHECKBOX 
 EVALUACIÓN       FORMCHECKBOX 
 RE-EVALUACIÓN 

 FORMCHECKBOX 
 VISITA DE SEGUIMIENTO

ALCANCE DE LA EVALUACIÓN
 FORMCHECKBOX 
  Acreditación de laboratorios de calibración

 FORMCHECKBOX 
  Acreditación de laboratorios de ensayos   FORMCHECKBOX 
  ISO/IEC 17025   FORMCHECKBOX 
  ISO 15189

 FORMCHECKBOX 
  Acreditación de organismos de inspección 

 FORMCHECKBOX 
 Acreditación de organismos de certificación de sistemas de calidad   FORMCHECKBOX 
  QMS  FORMCHECKBOX 
  EMS

 FORMCHECKBOX 
  Acreditación de organismos de certificación productos

 FORMCHECKBOX 
  Acreditación de organismos de certificación de personas 

Líder de grupo (TL): 

Miembro(s) del grupo(s) (TM):

Fecha (s) de la evaluación(s):

Referencias:

ISO/IEC 17011:2004

IAAC MD 002, MD 001, MD 30

IAF/ILAC A 2, A 3, A 4, A 5

ILAC P 5, P 8, P 9, P 10, P 13, P 14, R 7

IAF MD 1, MD 2, MD 3, MD 4, MD 5; MD 7, ML 2, ML 4, PL 1, GD 3, GD 5, GD 7 

(Suprimir aquellas referencias que no se aplican)

Clave: 
L – Líder responsable de evaluar los requisitos y redactar los hallazgos

C – Contribuir con la información relevante

NA – No se aplica

	Cláusula

17011 & A 5
	Requisitos
	LG
	MG
	MG
	MG

	4.1
	Responsabilidad Legal
	
	
	
	

	M.4.1.1
	Organismo Gubernamental 
	
	
	
	

	M.4.1.2
	Propiedad de otro organismo 
	
	
	
	

	4.2
	Estructura
	
	
	
	

	M.4.2.2.1
	Decisiones no sujetas a la aprobación de otros 
	
	
	
	

	4.3
	Imparcialidad
	
	
	
	

	M.4.3.6.1
	Consultoría  y servicios de OEC prohibidos
	
	
	
	

	ILAC P 13
	Aplicación de ISO/IEC 17011 para la acreditación de Proveedores de Programas de Intercomparación
	
	
	
	

	M.4.3.7.1
	 OA y OEC propiedad del mismo organismo
	
	
	
	

	4.4
	Confidencialidad
	
	
	
	

	4.5
	Responsabilidad Legal y recursos Financieros
	
	
	
	

	4.6
	Actividad de acreditación 
	
	
	
	

	5.1
	Gestión y generalidades
	
	
	
	

	5.2 
	Sistema de Gestión
	
	
	
	

	5.3
	Control de los documentos 
	
	
	
	

	5.4
	Registros
	
	
	
	

	5.5
	NCs y acciones correctivas
	
	
	
	

	5.6
	Acciones preventivas
	
	
	
	

	5.7
	Auditorias internas 
	
	
	
	

	5.8
	Revisiones por la Dirección
	
	
	
	

	5.9
	Quejas 
	
	
	
	

	M.5.9.1
	Decisiones por personas no involucradas directamente
	
	
	
	

	M.5.9.2
	Decisiones comunicadas al reclamante
	
	
	
	

	6.1
	Personal relacionado con el OA
	
	
	
	

	6.2
	Personal involucrado en el proceso de Acreditación 
	
	
	
	

	6.3
	Seguimiento
	
	
	
	

	M.6.3.1.1
	Monitoreo de los expertos incluido
	
	
	
	

	6.4
	Registros de Personal
	
	
	
	

	7.1
	Criterios de acreditación e información
	
	
	
	

	7.2
	Solicitud de acreditación
	
	
	
	

	7.3
	Revisión de los recursos 
	
	
	
	

	7.4
	Subcontratación de la evaluación
	
	
	
	

	7.5
	Preparación para la evaluación 
	
	
	
	

	M.7.5.7.1
	Acreditación de los organismos de inspección 
	
	
	
	

	N.7.5.7.1
	Definición de las Actividades Clave 
	
	
	
	

	M.7.5.7.2
	Acreditación de Organismos de Certificación de Productos 
	
	
	
	

	M.7.5.8.1
	Acreditación de Organismos de Inspección 
	
	
	
	

	M.7.5.9.1
	Contenido del plan de evaluación
	
	
	
	

	7.6
	Revisión de la documentación y los registros
	
	
	
	

	M.7.6.1.1
	Revisión de los registros de los resultados de la revisión de la documentación y de los registros por el Equipo de Evaluación
	
	
	
	


	Cláusula

17011 & A 5
	Requisitos
	LG
	MG
	MG
	MG

	7.7
	Evaluación in situ
	
	
	
	

	M.7.7.3.1
	Acreditación de Organismos de Inspección  
	
	
	
	

	N.7.7.3.1
	Testificación de la evaluación de un organismo de inspección
	
	
	
	

	7.8
	Análisis de hallazgos e informe de evaluación
	
	
	
	

	M.7.8.3.1
	Adecuación de los comentarios sobre la competencia /conformidad
	
	
	
	

	M.7.8.3.2
	Explicación de las diferencias entre el informe de evaluación y el informe final 
	
	
	
	

	7.9
	Toma de decisión y otorgamiento de la acreditación
	
	
	
	

	M.7.9.4.1
	Fecha efectiva de acreditación
	
	
	
	

	7.10
	Apelaciones 
	
	
	
	

	7.11
	Reevaluación y vigilancia
	
	
	
	

	M.7.11.2.1
	Acreditación de organismo de Certificación 
	
	
	
	

	7.12
	Ampliación de la acreditación
	
	
	
	

	7.13
	Suspender, retirar la acreditación o reducir su alcance
	
	
	
	

	IAF MD 7
	Documento obligatorio de IAF para la armonización de sanciones a ser aplicadas a organismos de evaluación de la conformidad
	
	
	
	

	7.14
	Registros sobre los OEC
	
	
	
	

	7.15
	Ensayos/Pruebas de aptitud y otras comparaciones para los laboratorios
	
	
	
	

	M.7.15.2.1
	Involucramiento de otro organismo tal como un NMI
	
	
	
	

	M.7.15.2.2
	La lista de EA s cubre el alcance pero no es exhaustiva ni fija
	
	
	
	

	M.7.15.3.1
	ILAC P9 – Requisitos mínimos de EA
	
	
	
	

	8.1
	Obligaciones del OEC 

Ver IAF/ILAC JGA 2007 Sydney Resolución 7 
	
	
	
	

	8.2
	Obligaciones del Organismo de Acreditación
	
	
	
	

	ILAC P 10
	Política de trazabilidad de las mediciones 
	
	
	
	

	8.3
	Referencia a la acreditación y uso de símbolos
	
	
	
	

	M 8.3.1.1
	Clara indicación de las actividades
	
	
	
	

	M 8.3.2.1
	Acreditación de Organismos de Certificación
	
	
	
	

	ILAC P 8
	Requisitos  suplementarios para el uso de símbolos y para reclamar la condición de acreditado
	
	
	
	

	IAF ML 2
	Principios Generales sobre el uso de la marca IAF MLA
	
	
	
	

	ILAC R 7
	Reglas para el uso de la marca del MRA de ILAC
	
	
	
	


	PR002 Cláusula
	Requisitos
	LG
	MG
	MG
	MG

	2.1
	Cumplimiento con ISO/IEC 17011
	
	
	
	

	2.2
	Cumplimiento con  los documentos obligatorios y de aplicación especifica por sector de IAF and ILAC 
	
	
	
	

	2.3
	Contribución a IAAC ILAC IAF MLA
	
	
	
	

	2.4
	Participación en Pruebas de Aptitud de IAAC y/o grupos regionales
	
	
	
	


	Cláusula A2 
	Requisitos
	LG
	MG
	MG
	MG

	2.2.1.1
	Tener experiencia demostrada y haber acreditado al menos un OEC (para solicitantes al MLA) 
	
	
	
	

	2.2.1.2
	Tener experiencia demostrada y acceso a la experiencia 
	
	
	
	

	2.2.1.3
	Rutas para la trazabilidad (ver ILAC P10)
	
	
	
	

	2.2.1.4
	Requisitos de EA (ver ILAC P9)
	
	
	
	

	2.2.1.5
	Acuerdos regionales e internacionales aplicables

(IAAC MD 001 , ILAC P5, IAF ML 4)
	
	
	
	

	2.2.1.6
	Programa para promover el  MRA
	
	
	
	

	2.2.1.7
	Contribución a las evaluaciones pares 
	
	
	
	

	2.2.1.8
	Política transfrontera de acuerdo con los documentos de IAF y teniendo en cuenta ILAC G 21
	
	
	
	


	Cláusula

 A3 
	Requisitos
	LG
	MG
	MG
	MG

	1
	Acceso a la experiencia
	
	
	
	

	2
	Alcance del OA, extensión del alcance y criterios de acreditación
	
	
	
	

	3
	Competencia del personal, de los evaluadores, de los expertos y de los comités del OA
	
	
	
	

	4
	La evaluación y el equipo de evaluación
	
	
	
	

	5
	Imparcialidad
	
	
	
	

	6
	Tratamiento de la NCs y de las acciones correctivas de los OEC y la toma de decisión por el OA
	
	
	
	

	7
	Auditorias internas 

revisiones por la dirección
	
	
	
	

	8
	Ensayos de aptitud
	
	
	
	

	9
	Calibración, trazabilidad y materiales de referencia
	
	
	
	

	10
	Vigilancia y reevaluación
	
	
	
	

	11
	Actividades de apoyo
	
	
	
	


	IAF/ILAC

Designación
	Documentos IAF/ILAC 
	LG
	MG
	MG
	MG

	A 4
	Guía sobre la aplicación de la ISO/IEC 17020
	
	
	
	


	IAF 

Designación 
	Documentos IAF 
	LG
	MG
	MG
	MG

	IAF MD 1
	Certificación de múltiples sitios basado en muestreo
	
	
	
	

	IAF MD 2
	Transferencia de certificados de sistemas de gestión acreditados
	
	
	
	

	IAF MD 3
	Vigilancia avanzada y procedimientos de recertificación (ASRP)
	
	
	
	

	IAF MD 4
	Uso de técnicas de auditoría asistidas por computadora ("CAAT") para la acreditación de certificación de sistemas de gestión
	
	
	
	

	IAF MD 5
	Duración de auditorías para QMS y EMS
	
	
	
	

	IAF ML 5
	Procedimientos para listado de sitios críticos en el extranjero FCLs) / instalaciones en el extranjero  (FPs)
	
	
	
	

	IAF GD 3 
	Guía sobre acreditación transfrontera
	
	
	
	

	IAF GD 5
	Guía de IAF sobre la Guía 65:1996
	
	
	
	

	IAF GD 24
	Guía sobre la aplicación de la norma ISO/IEC 17024:2003
	
	
	
	


Programa de actividades durante la evaluación.

El programa incluirá: Lugar, horario y detalles de actividades tales como, evaluación de requisitos, observación de reuniones, observación de evaluaciones, reuniones del equipo de evaluación, visita al NMI, desplazamientos, nombres del personal del OA que participará de las actividades, etc. El programa preliminar puede incluir los nombres de los OECs, sin embargo el programa final no podrá incluir los nombres de  los OECs y deberá referirse a las evaluaciones observadas sólo como Observación 1, 2, 3, etc. con una indicación adjunta del alcance y campo de actividad.

	Fecha
	TL
	TM
	TM
	TM

	Día 1
	
	
	
	

	Día 2
	
	
	
	

	Día 3
	
	
	
	

	Día 4
	
	
	
	

	Día 5
	
	
	
	

	Día 6
	
	
	
	


Formato de programa de evaluación de IAAC
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